
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial.. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 05 de septiembre de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
 
 

II.- SINOPSIS 
Establecer que la presidencia del Consejo de la Judicatura Federal deberá ser elegida mediante voto popular directo 
y universal. Retirar del Presidente de la Suprema Corte de Justicia la presidencia del Consejo de la Judicatura 
Federal. Definir un procedimiento para llevar a cabo el proceso de selección de los o las candidatas a la presidencia 
del Consejo de la Judicatura Federal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 100. …  

 
 
 
 
El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, 
uno será el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
quien también lo será del Consejo; tres Consejeros 
designados por el Pleno de la Corte, por mayoría de 
cuando menos ocho votos, de entre los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito; dos Consejeros designados 
por el Senado, y uno por el Presidente de la República. 

 
Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos 
señalados en el artículo 95 de esta Constitución y ser 
personas que se hayan distinguido por su capacidad 
profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad 
en el ejercicio de sus actividades, en el caso de los 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 100 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
ÚNICO. SE REFORMA EL ARTÍCULO 100 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, para quedar como sigue: 
 
Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un 
órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones.  
 
El Consejo se integrará por siete miembros, de los 
cuales tres Consejeros deberán ser designados por el 
Pleno de la Corte, por mayoría de cuando menos ocho 
votos, de entre los Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito; dos Consejeros designados por el Senado, y 
uno por el Presidente de la República.  
 
 
El o la presidenta del Consejo de la Judicatura 
Federal deberá ser elegido mediante voto popular 
directo y universal.  
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designados por la Suprema Corte, deberán gozar, además 
con reconocimiento en el ámbito judicial. 
 
El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno 
resolverá sobre la designación, adscripción, ratificación y 
remoción de magistrados y jueces, así como de los demás 
asuntos que la ley determine. 

 
 
 
 
 
 

Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros 
durarán cinco años en su cargo, serán substituidos de 
manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un 
nuevo período. 
 
Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo 
que ejercerán su función con independencia e 
imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser 
removidos en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución. 

 
 
 
 
 
 
 
La ley establecerá las bases para la formación y 
actualización de funcionarias y funcionarios, así como para 
el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los 

 
 
 
Para los efectos anteriores, el INE emitirá una 
convocatoria pública abierta que contendrá las 
etapas completas para llevar a cabo el proceso de 
selección de los o las candidatas a la presidencia 
del Consejo de la Judicatura Federal, fechas 
límites y plazos improrrogables, así como el 
proceso para la designación de un Comité Técnico 
de Evaluación, integrado por siete personas de 
reconocido prestigio e intachable calidad moral.  
 
El Comité Técnico de Evaluación será temporal y 
honorífico y sesionará de manera pública en la 
Cámara de Diputados observando el principio de 
transparencia y máxima publicidad. 
 
El Congreso General a través de sus Juntas de 
Coordinación Política y de las Comisiones de 
Justicia, realizará las consultas necesarias a los 
poderes de la Unión y a la Comunidad Jurídica 
Nacional, para que, a partir de ese ejercicio, el 
Congreso General seleccione 3 miembros del 
Comité Técnico. Por su parte, el Pleno de la 
Suprema Corte y la persona titular del Ejecutivo 
Federal propondrán 2 miembros cada uno, los 
cuales podrán, si así lo desean, seleccionarlos de 
las consultas con la Comunidad Jurídica Nacional.  
 
El Comité recibirá la lista completa de los 
aspirantes que concurran a la convocatoria 
pública, evaluará el cumplimiento de los 
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principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, 
profesionalismo, independencia y paridad de género. El 
Consejo de la Judicatura Federal contará con una Escuela 
Federal de Formación Judicial encargada de implementar 
los procesos de formación, capacitación y actualización del 
personal jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial 
de la Federación y sus órganos auxiliares, así como de 
llevar a cabo los concursos de oposición para acceder a las 
distintas categorías de la carrera judicial en términos de 
las disposiciones aplicables. 

 
El servicio de defensoría pública en asuntos del fuero 
federal será proporcionado por el Consejo de la Judicatura 
Federal a través del Instituto Federal de Defensoría 
Pública, en los términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. La Escuela Federal de Formación Judicial será 
la encargada de capacitar a las y los defensores públicos, 
así como de llevar a cabo los concursos de oposición. 

 
De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo 
estará facultado para expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones. La Suprema Corte de 
Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición de aquellos 
acuerdos generales que considere necesarios para 
asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional 
federal. El Pleno de la Corte también podrá revisar y, en 
su caso, revocar los que el Consejo apruebe, por mayoría 
de cuando menos ocho votos. La ley establecerá los 
términos y procedimientos para el ejercicio de estas 
atribuciones. 

 
 

requisitos constitucionales y legales, así como su 
idoneidad para desempeñar el cargo de presidente 
o presidenta del Consejo de la Judicatura Federal, 
seleccionará a los mejor evaluados formando una 
quinteta de aspirantes, cuidando que se cumplan 
los principios de paridad de género e inclusión de 
los grupos sociales históricamente excluidos.  
 
 
 
 
Una vez realizado el procedimiento descrito en el 
párrafo inmediato anterior, se enviará la relación 
correspondiente al órgano de dirección política de 
la Cámara de Diputados, quien a su vez la dará a 
conocer en la sesión convocada para tal efecto y 
la deberá remitir, de forma inmediata, al Instituto 
Nacional Electoral.  
 
Recibida la relación de candidatos a la presidencia 
del Consejo de la Judicatura Federal, el Instituto 
Nacional Electoral ordenará, en un plazo no mayor 
a tres meses, la realización del proceso electoral 
en el cual toda aquella persona mexicana que 
reúna los requisitos para votar participará y 
votará por el candidato de su elección. En dicho 
periodo deberá también organizar por lo menos 
tres debates en los cuales los candidatos 
expondrán de cara a la nación su proyecto y plan 
de trabajo en caso de resultar electos. Dichos 
debates deberán transmitirse en cadena nacional. 
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Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables 
y, por lo tanto, no procede juicio ni recurso alguno, en 
contra de las mismas, salvo las que se refieran a la 
adscripción, ratificación y remoción de Magistradas, 
Magistrados, Juezas y Jueces las cuales podrán ser 
revisadas por la Suprema Corte de Justicia, únicamente 
para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las 
reglas que establezca esta Constitución y la ley. 
 
En contra de la designación de Magistradas, Magistrados, 
Juezas y Jueces, no procede recurso alguno, pero los 
resultados de los concursos de oposición podrán ser 
impugnados ante el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal. 
 
El Consejo de la Judicatura Federal podrá concentrar en 
uno o más órganos jurisdiccionales para que conozcan de 
los asuntos vinculados con hechos que constituyan 
violaciones graves de derechos humanos. La decisión 
sobre la idoneidad de la concentración deberá tomarse en 
función del interés social y el orden público, lo que 
constituirá una excepción a las reglas de turno y 
competencia. 
 
…  
 

Cuando el proceso de elección del Presidente o 
Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal 
coincida con un proceso electoral federal, deberán 
realizarse ambas elecciones el mismo día.  
 
 
 
 
 
Será nombrado Presidente o Presidenta del 
Consejo de la Judicatura Federal el candidato que 
cuente con el mayor número de votos en el 
proceso electoral enunciado, previa resolución de 
las impugnaciones que se pudiesen presentar.  
 
En todo el proceso descrito en el presente artículo 
deberá observarse el principio de transparencia y 
máxima publicidad. 
 
 
 
 
 
 
… 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre. 
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